
Sesión I.a ordinaria en 5 de Junio de 1922 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLARO S OLAR Y CORREA OV ALLB 

SUM..'\.RIO de laCo'llstitución Política, se reunieron las do" 
Cámaras que forman ell Congreso 'Nacional, cada 

Se procede a la elección de Mesa Directiva. - una de ellas con el siguiente número de miem-
Se acuerda la tabla ordinaria.~Se fijan los bros, a saber: 
días y horas de sesión. -Se aprueba la ta- De la Senadores: su Presidente, el señor don 
bla de fácil despacho .-Se trata de la con- Luis Claro Solar, y los señores Aguirre, Alessan
ducta funcionaria del Intendente de Chi- dri, Bañados, Uriones, Concha don Luis E., Ru
loé. -El sellor Bulnes solicita nuevamente neeus, Silva Cortés y Zañartu don Réctor. 
copia del informe del inspe:ctor que fué en De la de Diputados: su Presidente, don 
visita a la policía de Punta Arenas.-Se Carlos A. Ruiz, y los señores: Adrián, Balmac¿
acuerda preferencia para el proyecto que da, Barro-s, BÓr'quez, Bunster, Celis, Claro don 
concede montepío a las familias de los guar- Samuel, Claro don Héctor, Concha don Abaraím, 
dianes muertos en acto del servicio.-Se leen Concha don Luis A., Cordero, Correa B. Agustín. 
varios t'elegramas r~lacio'na'do-s con los últi- Correa Roberts don Hernán, Correa Ra
mos sucesos de Lota .¡--Se suspende la se- mírez don Luis, Cruzat, Chanks, Durán, Ed
sión .-A segunda hora se discute el presu- wards don Gulillermo, Edward's don Ismael, Gon
-puesto de la Empresa de los Ferrocarriles del zález don Luis A., González 'don Juan B., Grez, 
Estado y queda pendiente. -Se levanta la Guerra, Gutiérrez, .Borman, Jaramillo, Jorqu')-

sesión. ra, Labarca, Lisoni, Lois, 1VIarín, ,Matte, Maza, 
ASISTENCIA .'Medina, .Montecinos, IMujica, Navarro don Brau-

Asistieron los señores: Iio, Opazo, O'Ryan, Paredes, 'Pereira don Guiller-

Aguirre C., Pedro 
Alessandri, J. Pedro 
Aráncibia L., Héctor 
Bañados, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Briones L., Ramón 
Bulnes, Gonzalo 
-Claro S., Luis 
Concha S., Juan E. 
Concha, L. Enrique 
Correa ,o., Pedro 
Echeni-que, Joaquín 
.Edwards, Guillermo 

mo, Pereira don Ismael, Pouchucq, Rivas Vicu
Errázuriz L., Ladislao ña, Rosselot, Salas R., Sánchez, Serrano, Sierra, 
Garnham, Luis 
González E., Alberto 
!Huneeus, Francisco 
iLyon P., Arturo 
Ochagavía, Silvestre 
Rivera, Guillermo 
Sillva C., 'Romua1do 
Torrealba, Zenón 
Urrejola, Rafael 
Valdés, Ricardú 
Yáñez, Eliodor) 
Zañartu, Enrique 

Silva I don Gustavo, SiI\'a don Matías, Silva don 
Jorge, 'Torre blanca, Urrejola, Urzúa, Vargas, Ve
ga de la, Vergara, Vi-dal, Yrarrázaval don Jo~
quín e YrarrázavaJl don Miguel Luis. 

Concurriú S. E. ,,1 Presidente de la Repú
blica, acompañado de los /Ministros del Despa
cho al Salón de Honor 'del Congreso, donde se 
encontraban reunidos el Cuerpo Diplomático y 
las Corporaciones N'acionales, siendo recibido en 
Ji'. f.orma acos!.umbrada. 

Abi'erta la sesión, S. E. el Presidente de 
la República da lectura a'l discurso que dirige 

Errázuriz T., Jorge al Congreso en la apertura de las sesiones ordi-
narias, y terminado este acto, se retira acom-, 

y los señores Mini,stros de Guerra y Marina pañado de las Comisiones qUE' lo habían reci
y de Indust'ria, Obras Públicas y Ferrocarriles. bid o . 

Se leyeron y aproooron las siguientes: 

Sesión de las dos 'Cámaras rel;nidas, cn 1. o dc 
Junio de 1922 

En la ciudad de Santiago, al. o de Junio de 
19,22, en virtud a lo dispuesto en el artículo 43 

Se levantó la sesión.-.,Luis Claro Solar.
Enrique Zañartu E. 

Sesión 40.a extraordinaria en 31 de Mayo de 
19221 

rre, 
Asistieron los señores 
AJe'ssa.ndIi, Aram'cibia, 

allaro, Correa" Agui
Bañados, Barros. 
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:f,r:ione,s, Bnlnes, Concha don Juan E o, Concha la valabr'a a fin de desva!ne()er los ca,rgos que 
don Luis E o, Echenique, EdwtlJrds, Errázuriz ha formulad:,) en S'l contra el dia,rio "El Sur" 
T:.lgh,:o Errázllriz La2Joanlo, Fl'eire, González Errá- de Concepci(m, eon motivo de un ,dk,curso que 
2'uriz, Huneells, Lyon, Mac-lver, Ochagavíla, Sil- pronunció en l!J plam de Lota protestflndo del 
va Cortés, Torrealba, Urrejol'al, Valldés, Yáñez, asesinato del. Alcallle de esa ciud3!d, y ,explica 
Zañartu don Enrique, Zañartu don Héctor, 'y su l<1,eUtud ante las injuri'a's que se le suponen 
10H ,señores MiJlistros del lnte,rio,r, de Ha'cienda la nZClcias en contra del Ejército o 

y de Industria, Obras PúbUcas y Ferrocal,riles o El sefor Echenique, pÍ'de s,c dé lectura a la 
Leída y aprobada eol acta de IIIa, se'sión ante- nota que fIa' llegad e a \I¡:v Secretaría del Senfado, 

rior, ¡o.e Idió 'cuenta, de los 'siguientes negocio¡¡: pasad,~ por un oficiall, de Carabineros. al Co

Oficios 

Dos de la Honorable Cúmara. de Diputa.-
dOE: 

Con el prilnero, comunica que ha aproba
do. En dos mismos término;; en que lo hizo €l 
f-cnla,do, ,el proyecto ,de acuordo sobre 'concesión 
de nn,tural;zación j)'Or gracia a ,doüa María Gün
ther, \liuda {h~ R ücker. 

Se mand.ó comUlücar a S o El o el Presi,jente 
de la República, 

Con el segundo ,comunica que ha acepta
ilo lkl moc'ili"ación introducida por el Scnlaldo c'n 
el IJl'Oy'e,cto de acuL'rdo sobre concesión a don 
Julio Ro Dahl. d"l ve,rmiso requcrido para que, 
Sih pErder Ila. calidad de ciuda,dano chileno, pue
da desempeñar el cargo de V'ice-Cónsull ad-ho
neoloen, lele Dinamarca en Antofagasttu, 

Se mandó archivar, 
Uno del señor :vnnbtro dlo'l Interior en que 

conlunica que elLo de .Junio UlSiRtirú, :S. E. el 
P¡'esident" de la Ile'p,ú))!ica a J.:t arwr,ur'l ele la:i 
sr·siones del Cung¡'eso .x aeiona l. 

Se mandó archiVa,r. 

Uno de h Comisilón ]\I[ixtn de Presupuest:os 
rlicaído en el proyecto ,de presupulesto de la 
Empresa de los Ferrocarrile's correspondiente al 
año :&22, 

Quedó para tabla. 
Otro Ide la misma Comisión en que propo

ne 11a fürma en que debe aprobal'se el Presu
puesto paru que se s,'l'lden sus autoriz3JcaOne9', 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una de los 'señores Sena'dores ldon Pedro 
Correa Ovalle y don Juam En,rique ConGha Su
berca¡.;ea1Jx en que inic:iu'l1 un proyEJcto de ley 
S()hre prést!1.moSl hipotecarios co.n, garantía de 
propí,edad'es ICu.yo valklr sea. itlferlior >a" 20,000 
resos. 

Pasó a la Con'Üsión de Legi's'l\:ición y JusH-
cia. 

Solicitud 

Una del Sindicato Nlaoionaa de Carpinteros 
y Laboristas tn Madera, en qlW, pLden no se 
apruebe (>1 lContrato que permite a la Empresa 
de Tranvías de Sa'ntiago, a1zar la,s tJarifas. 

Se mandó agrega,r a sus antecedentes o 

mandant8 Genenal ,de Armas de Lautaro, ncer-
ca de la fOrlTI,a En que se desHrroU6 el cOluicio 
que tuvo lU6°ar en Ila Plaza de Loba vara pro
testar del asesinato del Alcalde, 'señor Rodrí-
gUl'Z. 

Leída elich~ nota, e,1 señor Hunpcus mani
Gesta que por su parte, '1100 le satisfa·cen las ex
¡ylieaciones q' . .l(; ha dado el HO'l1orable Senador 
por Con'eepción o y teniendo presente el docu
lüento a que S'f.~ ¡aeaba de dar 1,0ctUl'a, ruega al 
:éeí'iolo .'Ilinistro tenga a bien 'o,rde,nar que ,,¡ Pro-

111otor Fisca'l inicü' la investigación cl'im,inal 
que ton ,~ste caso corre~ponue.. 

1;:1 I,..;eñol' ~1inistro del Inte'l'iol', refiriéndosú 
a hlS (]eclar:t.ciones del seuor Cone!la ¡don I ..... ,ui<s, 
hace presente :ante ,el Sencillo quc las fuerzas 
rn:ilitarc~s dl: guarnic'ión en Lota y COl"onell; es
tú n "llí p:wa ampara!', tanto los derechos legí
tinlos de las C'onlpañías carbonlfe,ms. como los 
de leos obreros 'ocupados en 'ellas, y puede a'so
gurar (l11e t~n ning'(ul mom,ento; la fuerza, a:rnla
cIase ha ahandprizado ",n ninguno ele ojos (103 

bandos, 

El señor Pl'esiJentp hace dalo lectura, en 'l8-

.~pida, a Lt~l LLlf'i::~ra'na (lel· J-IonurablC' Senado: ...... -
f:tL~ 1 ~.i'Jf'I"t, en C]Lh: rE'ctific~t en ,la fornl:"L I~'"I:, 

tf'L'.r ... linarlLr:, la atlrl1'lOlCiún que Sl' hace ~n ~a, \" /!'. 

siCYl1 ,de ]a Sesión última publicada en los clÍil:oiD" 
cl(~ Va~p:ltaíso, en ,que se le hace aparecer C(Jlno 

',Cérllalldo implícitamente haber comoa,lll,: e, 
proyecto sobro construcción del ferrocar";l ele 
Santiago a "\i"'-alparaíso por Casa blanca, en <..:on
\'el'Ba(~i()nes privadas (~on el lIonorable Spna,c"lor 

po)~' Atacama, señor Mac - Ivero 
US:ln d'e la palabra en este incidenr.e, '10~ 

s,>ñorcs ErrázurizLazcano Y Mac·Ivero 

El Honorable Senador por Malleco., señor 
Bulnes, hace algunas observa'Ciones con motivo 
d .. las declaloaciones del señor Concha, don Luis, 
sobre los sucesos de Lotao 

Llama en seguida la atención del señor Mi
nistro ele'! Interior a Ilos graves sucesos que están 
ocurde.ndo en Maga'lllanes. 

Hace a,gún tiempo que solicitó del señor 'Mi
nistro el envío 'de los informes pasados al Go
bierno por el Visitador de Policías que mandó a 
Punta Arenas para averiguar lo que allí sucede, 
y ,al mismo tiempo que lamenta nO haber obte
nido todavía esos antecedentes. hace presen-

En 1a. hora die ,los incild'entes, €11 Honorable te que por informaciones particulares sabe que 
SeIl&dor por Concepción, señor Concha, uBia de la desmoralización o en los servicios policiales 



de aquella localidad, ha lH,ga'do ya a ¡¡mites que 
no pueden soportarse. 

El señor Ministro del Interior contesta las 
observaciones del Honorable Senador por Ma
lleco, y refiriéndose, en seguida a los cargos que 
formuló 'el señor Bañados, a la Policía de ·Santia
go con motivo de los 'la'mentables sucesos ocu
nic10s úHimam,ente en la Alameda en una reu

nión o mitin de los obreros cesañtes, declara, en 
nOHl'l,re del Gobk'l'no, que la Policía cunlp1i() C01l 
su dl'ber y ha merecido la más amplia al)1'oba

ciün por su conducta. 

El Honorable Senador por Concepción. se
ñOI' Zafiartu Uf;a también de la palabra haciendo 
algunas obscr\'acionc's sobre el incidente pl'omo

vido )lor el sefior Concha don Luis, acel'ca de 

los sucesos de Lota. 

Se dan por tenl11na¡lo:.:; los jncic1c\llt\.'~. 

~e suspende la sesi()n. 

A segunda hora, entrando a la 0)'(18n de': 

lía, y a propuesta del sféfior Presidente>, Lú"ita
mente aceptada, se toma in'melliatamente en cun
sirlel'aciím e,l proyecto de ley de Presupuestos ,1:' 

Gasios de la 1\dn1inistración PÚ hlira pa 1';1 (\ 1 a 11 ~: 

en curso en la 'parte 'correspondiente a.] ::VIinistc
rio de Ferrocarriles. 

PARTIDA La 

Secretaria 

Usan de 'la l)alabra los señores Briones y 
el ,Ministro 'de Indm;tria, Obras Pública'S y Fe

rrocarriJ.es, 
Cerrado el debate, se .dá tácitamente por 

aprobada. 

PARTIDA 2.a 

Jubilados 

Se da tácitamente por aprobada con las mo

dificaciones de la Comisión. 

PARTIDA 3.a 

Persona auxiliar 

Se da tácitamente !por aprobada. 

pARTIDA 4.a 

Intervención en los Ferrocarriles garantidos 

Se da tácitamente por aprobada. 

PARTIDA 5.a 

~;~u;tos generales del Ministerio de Ferrocarriles 

Se ela tClcitament'e por aprobada en la forma 
C'n (lne la lwopone la Comisión. 

PARTIDA ~.a 

FI'¡'l'oeal'l'i1 de Arica a La Paz 

Sp (1<1 ~;tci1.;llllf'nte pi1r e,pi'obada en la forma 
('/1 que' la propone la Comisión. 

En clisCllf'it¡]1 ]:1, partida 7.:1, "Gastos diver
sos", COlljuntam('ntc' eon las nlC'c1ificaciones ele 
la Comisión, u~an de> la palabra los se>ñores Agui
rre, ::Vlinistrn (1" In(lllstria. Obras Públicas y Fe
rrocarr,iles, Z,ulartu don Enriqup y Huneeus. 

C01'rado ('11 (lebat0, ;-3(' dtl ttlciUunente por 
aprobada Ji) partida ('n la parte nO observada Y 

SE' procede a votar el itpn1 agregarlo por la Co
nlisi()il, ··Pal'<::t atendpr a lo,:.; gastos que demande 
la concurrencia del Gobierno al CongT(>SO Inter
nacional de FerrocarrilP", etc.", resultando dese
chaelo por 17 votos contra 6. 

Se' a1J2tllYO 'de votar pl flE í'íor AleRRandri. 

Se tnlll.l en seguida en consideración, en dis
cusi()]l general, el proyecto de Ley ele Presupues
lO d(.'J~ntl':lclas y Gastos del Ferrocarril de Puen
t" Aito al Vol""n, c::tlculado para el presente año. 

Por no haber usado de la palabra, ningún se-
1101' S"n,1(lor, se di'!. tácitamence por aprobado en 
gellPral. 

Se pasa inmediatamente" la discusión parti
cl11ar y ,:-1(' <la n tan1bién ~ucesiva y tácitamente 

por aproballas ,las spis partidas ,le que consta el 
P1'esupuE>stO. 

El proyecto nprobado E'S como siguE': 

PIlO YErTO DE LEY: 

"Artículo único. - Apruébase el siguiente 
presupuesto ele entradas y gastos del ferrocarril 
de Puente Alto al \'olc[[n. calculado para eij pre
sente año: 

EXTR:\DAS 

Entradas probables en el año 1922 $ 400,000 

GASTOS 

• PARTIDA La 

Administración 
Itl'll1 

1 Gratificación de un 
5efe, a $ 4.00 Y 13 
oficiales, a $ 4.00 
diarios. . $ 20,440.00' 
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2 Sueldo del ingenie
ro consu'ltor técnico 

3 Arriendo de ofici
nas, teléfonos y gas

tos de oficina. 

1(1,000.00 

4,860.00 $ 35,300.00 

PARTIUA 2.a 

Vías y obras nucvas 

Item 

4 Sueldo de un cami-
nero mayor. $ :1.7500(' 

5 Seis cabos de cuadri
llas a $ 6.25 Y 46 
jornaleros, a $ 3.75 
diarios. 

6 Material de enriela-
dura ........ . 

7 10,000 durmientes de 
pell!n a $ 2.50 clu . 

8 Carbón y aceite en el 
lastreamientode la 
vra ........ . 

9 Conservación de la lí
nea telefónica, pos
tes, aislad{)res, etc. 

10 Conservación del cie
rro de la v!a. . 

71,175.00 

3,500.00 

25,000.00 

1,000.00 

500.00 

500 .. 00 

PARTIDA 4.a 

Movimiento 
Itcnl 

18 Gratificación de con-
ductores, guarda
equipajes y palan-
queros. . $ 1,875.00 

19 Alumbrados de tre-
nes. 

20 2,500 litros de aceite 
a 1. 20 clu y 300 ki
los de hilachas, a 
$ 2.50 C',U .. 

21 Materiales, bandero
las, faroles, ·etc . 

400.00 

3,750.00 

300.00 $ 

PARTIDA 5.a 

Trá.fico 
Itelll 
22 

23 
24 

Gratificaciones a je-
fes de Estación, 
guarda-equipajes y 

cam biadores 
Cargadores .. 
Gratificación al jefe 
de estación de Puen
te Alto (Ferrocarril 
Llano de Maipo). 

25 Alumbrad{) de esta
ciones. 

26 Avisos. 
27 Boletos, itinerarios, 

$ 5,664.40 
4,000.00 

600.00 

725.00 
400.00 

6,325.00 

11 Reparación de edifi
cios, nuevas cons
trucciones, obras de 
ornato, plantaciones, 
aguadas, etc .. 30.000.00 $ 135,425.00 formularios, etc .. 3,300.00 $ 14,689.40 

P A:R'DIDA 3.a 

Tracción.- Locomotoras 

ltem 

12 Gratificación de ma
quinistas, fogoneros' 

y personal de Maes-
tranza.. $ 3,500.00 

13 J{)rnales de un cal-
'd,ere'ro, un tornero, 
un herrero y un fun-
didor a $ 312.50 clu. 

14 650 toneladas de 
carbón de piedra, a 
$ 140 tonelada. 

15 2,000 litr{)s de acei-
te, a $ 1. 20 y 1,000 
kilos hilachas, a $ 2 
kilo. 

16 'Materiales de repo
sición y nuevas ma
quinarias. 

17 Servicios de automó-
vil. .. 

15,000.00 

91,000.00 

4,400.00 

30,000.00 

5,000.00 $ 148,900.00 

PARTIDA 6.a 

Improvistos 
Item 

28 Improvistos. $ 20,000.00 $ 20,000.00 

Total ...... . . . . $ 360,639.40" 

Por haber llegado la hora se levantó la se
.ón. 

EI,ECCION DE MESA 

En conformidad al Reglamento, se va a pro
ceder a al elección de Mesa Directiva. 

Practicado cl cscrutiuio de veinticuatro cé
dulas. igual al númc~ de los señores Senadores 
prcsente en la Sala, dió el siguiente resultado: 

Para Presidente 

Por el señor Luis Claro Solar . 
Por el señor Gonzalo Bulnes . . 
En blanco. 

Total . 

18 votos 
1 
5 

24 votos 
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Para Vice-Presidente 

17 votos 
1 

El señor BAÑADO S.-Desearía que se des
tinara media hora o un cuarto de hora de al-
guna sesión en cada semana, para ocup'arse 

en ese tiempo de solicicitudes particulares. 

Por el señor Pedro Correa Ovalle 
Por el señor Juan Enrique Concha S. 
En blanco. 

'Total. 

6 Noto también que no se ha incluído en la 
tabla el proyecto que trata de la construcción 

24 votos del ferrocarril entre Santiago y Valpara!so, vía 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ Casa blanca . 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

En consecueneia, queda elegida la Mesa actual. 

Tl\Bh<\. ORDINARIA 
( 

El señol' CLARO SOLAR (Presidente). 
Se va a dar lectura a la tabla que tengo el honor 
de proponer dp acuerdo con los señores Presi

dentes de las Comisiones Permanentes. 
El señor SECRETARIO.-"1.o Proyecto de 

Ley de Presupuestos de Gastos de la Adminis
tración Pública para el año en curso; 

"2.0 Proyecto de la C(lmara de Diputados 
sob,'e contribucióü de herencias; 

"3.0 Moción del Honorable Senador por 
Valdivia, señ,or Yáñez, sobre creación die la 
"Caja ~acional de Empleados Públicos"; 

"4.0 Proyecto de Ley de la Cámara de Di-

putados sobre Banco Central de Chile; 
"5.0 Proyecto de la C&mara de Diputados 

sobre Ley de Regadío; 
"6.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 

que crea los Almacenes Generales de Depósito; 
"7.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República destinado a establecer una Caja de 
Spguro sobre la vida de los empleados de 
Aduana; 

"8.0 Mot)ión de varios señores Senadores so

bre indultos; 
"9.0 Moción del Honorable Senador por 

Tarapacá, señor Briones, en que propone un 
proyecto de mejoramiento económico y social de 
los empleados particulares; 

"10. Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República sobre autorización para vender a don 

~o ha sido colocado en la tabla porque aun no 
~)~t:l inforn1ado. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro
bada la tahla a quc se ha dado lectura. 

Aprobada. 

DIAS y llORAS DE SESION 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Corresponde fipar días y horas de sesión. 

Propongo celebrar sesión los días Lume1'4, 
Martes y Miércoles de cada semana, de tres y 

media a seis y media de la tarde. 
Si no hay inconveniente por parte de la 

Sfila, quedará así acordado. 
Acordado. 
El señor TORREALBA.-¿Cuál es la prác-

tica establecida respecto de la hora para entrar 
a sesión? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
)<~l Reglamento establece que se debe esperar 
¡,n cuarto de hora para formar número y, si no 
lo hubiere al término de este tiempo, se puede 
l'<.:l~l~unal· df~ la hora. 

T:\.BLA DE FAC;:L DESPACHO 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Se ya a dar lpctura a la tabla de fácil despacho. 

}<jI señor SECRETARIO.-"l.o Mensaje de 
S. E. ('1 Presidente de la República en que pro
reme cliversas modificaciones a la ley N.O 2644, 

de 22 ,"e Febrero de 1912, sobre sueldos del 
Ejército y Armada; 

"2.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 
Tomás Matus una extensión 
trales; 

de terrenos sali- sobre tarifas telefónicas; 

"11. Moción del ex-Senador, señor Guarello, 
en que propone un proyecto sobre represión de 
la trata de blancas; 

"12. Proyecto de la C&mara de Diputados 
que autoriza la inversión de $ 100,000 en la 
construcción de casas para obreros en diversas 
ciudades de la República; 

"13. Moción de los Honorables Senadores 

"3.0 Informe de la Comisión de Gobierno 
y Elecciones acerca de un oficio del Juez de 
Letras de Lebu en que solicita el envío de algu
nos cuadernos de firmas correspondientes a las 

subdelegaciones que se indican; 
"4.0 :.YIensaje de S. E. el Presidente de la 

República sobre aclaración a la ley N.O 3668. 
ele 15 ele Setiembre de 1920, que autorizó la in
versión de $ ,840,000 en atender al pago de gra-

señores Claro Solar, Huneeus y Zañartu don En- tificaciones, sueldos etc. que se adeudaban 'tI 
rique sobre modificaciones a la ley que creó la personal del Ejército; 
Caja de Crédito Popular; "5.0 Moción del 'ex-Senador señor Aldunab 

"14. :YJ:ensaje de S. E. el Presidente de la Solar, sobre declaración de utilidad pllblica de 
República sobre creación del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Colonización; 

"15. Proyecto de la Cámara de Diputados 

los terrenos necesarios para la ~onstrucción del 
};'el'l'ocarril de Paine a Talagante; 

"6.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la 
sobre permuta de terrenos a la Sociedad Parada República sobre reforma a la ley N.o 1588, de 
y Cía.; 

"16. Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre primas a la construcción de Ferrocarriles 
por particulares". 

14 de Febrero de 1903, de garantía y concesión 
a la Compañía del Ferrocarril Transandino por 
Juncal; 

"7.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 

• 
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por el cual se decl¡{ra libre de derechos de in
ternación, un cañón ambulancia perteneciente 
a la Cruz Hoja d~l puerto de Tocopilla; 

"8.0 Oficio de la Cámara de Diputados rela
tiva al proyecto aprobado por el SC'nado qlW 
m-odlfica el articulo 24 de la l"y que creó la 
Caja de Hetiro y de Previsión Social de los Fe
rrocarriles del Estado; 

"9.0 Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República sobre modiflcaci(m al artículo 10 d" 
la ley ~.o 2G·{4 de 22 <1e J~ebrpro de 1912, que., 
Eeüaia la clpnominaciün y sucl(los elc los em· 
pleados 

"lO. 
rapacú, 

especiales del gjército; 

:\Ioción del Honorab'e Sellador por 
sello:c Briont_'s, 80h1'(' instalación de 

Ta
ser-

vicios de desagüo y cOlÜl'a incendios en la ciu-

CONDUCTA FUNCIONARIA DEL INTEN
DEN TE DF; CffiLOE 

El seña'!' CLARO SOLAH (Presidente).
Se \.:¡ a ll~,r jf'ct::ra a llrl te1egra-ma enviado a la 
:\oresa por el Honorable Senador por Curicó. 

BI s,~iior SECIlETARIO. - El telc,grama 
c·nvl:1I10 por c,] Honorable Senador por Curicó, 
diCe así: 

"C:.,stro .. Tumo 1.0 de 1922.-Seu:lidor La
c1i;:~lU() EITúzuriz.-Santiago. 

"Jnter;Jrc.\t'tndn LlSt~r1 aC l 1Et'do mayorf~l unio
f¡ü.:ta 8c'Jl'ldD, ~\X:)lk:O Gobicrno (}UP AlianZa tc-
111;:1., n!~lCJuh1'a, electoral armada, f'ntr(' otras pro

vincias. e~l Chiloé. Sin pretc'nder disC1Jtir nsc-

dad (1c JfJU iqu (\; veracj(,n qUe pu('cl e afoctrlr h 011 t\'1 (1 C'z r<ldicalis-

"Proyecto (l(~ la Cc'lmnra, de Diputados por 1110 de ('sta peovin~ia, rUÉ'g"()le tenpf 0H cuenta 

el cn:,,1 Be d,'clara de cargo a fondos generales que m"qnina -electoral Chilo,' cstú armada, na 
de la Naci{1!.1 la ;-.:ulna c1~) $ 1. 28~,344 correspOln- en fH.-vnX" intf'peSPR ])artido, Rino ('n beneficio ex

diente [11 s~'!'\'ici() (lt'1 (\Inprf·¡.:::tito ele habitacio- Ci;l.,f!L\/(~ Drci,('n;-.,Ínnr·R ':~C'iltlt()rj:lil('~ ])iVllt~do Grez 

nos }),-ll'a ()lJr~\l'O~, anto!'izqdo por la ley núme- Prrclill:l; fjlH' (\SLl dl'eUllst:ll1cla irritante ha pro

ro 1,~lfi~), d(· 1t, clL' Julio de 1a07. <111('~(1r) ;lCjuí In (,ivh-üún del r;Hlica,lis111o, y 109 

"l\iel1~nj(~ c1(~ S. }~~. el Presidente de ,la H.c- quC' l1CtllOS ,Ya :Jeu;-;~':Ltl0 t1nt(·' el )Iinistro y la 

Fü1Jlh::l. en qUt' He autDl'i/~a a la Elnpresa de .J 11 11 1:\ Cl'ntI"ll ele llut'stro Pa,rUcl0 actividades 
Aglla Potable (le ValparaÍRo vara invertir ha':--;- ('~l'C({Jl':¡1(,;~ Int(\11(lellt(' T){tvila. quC:'rell1os afron

ta Il~t eranUdL!d dc~ $ 500,000 en 'los gastos U t.' t'~- t;li' l'('Sp()n~':lhi1icl:\,(le~ (]irigiéndonos jefes ele la 

vlot',wión, con cürgo a sus propias entradas. 1 F"i(:n "'acional para afirmarles bajo nlle-stri¡' 
cuanl10 no [ucTen prümulg3.dos opol'tllnan1ente Il'¡~,~:1hr:l df> honor y rl0 c:aballeros que la .. pre-
los Pl'C'suVU(·;sto~ genc,rales· <.le la Xación; 

"}:i, Proyecto de la Cán1ara ele J)iput~ld(Js 

SObl'e construcción de habit"llcioneR para obl'('

ros dl'ld.ro del recinto del dique de Talcahuano; 
"14. l\locién de,1 señor Alcs3andl"i don JasE' 

Pedro sobre Policía Sn,nitar'ia 'Vt'getal; 

"15. Proyecto d8 la CÚmal'.L de Diputados 
/ en qu€.' se al~toriza la emisi(lJl de bonos vara. 'la 

constl'uccit ... n, i.rllslJecei6n técnica, e1Jc., de do~' 

callules ,dt'riva(~os del río J..ú.tja; 
"16, [Toyecto (le la Cúmaru d.e Diputados 

por el cual ~e exime del pago de h contrihución 
de habC't'cs :l los inmuebles del Instituto de In
geniero,~ y .1 .. la So('iedad Méclka de Chile, que' 

no produzcan renta; y 
"17. Solicit'Jd ,le la .\<'{'deraeióll Sport1va 

sübre autcri"ación pal'a Illevar a efe'cto una 10-
terí,l cuyo pro'luci:do ~ería apnC"1..clo a Ila con3-
t:rucciClll de un Stadium Xacional". 

El s-eñor OCHAGAVIA.-He oído que en
tre lo,; asuntos anunciados para la tabla de fá
e'il despacho hay algunos que comprometen el 
cr>,díto d',',l Estado por medio de la emisión de 
bonos. Creo que, d:lda la SÍluac.ión fiscal, no 
convHldría tratar tJale-s proye,,,t08 en aa tab:Ja 
de fácil despacho; no me Pl'onuncdo sobre la 
convenien-cia d t las ol)r'lS que ellos consultan 
ni ';;fJbre el hecho de que el Estado emita bo
nOS par:1 n'O'"ar1a5 a. cabo, pero r;í me pronuncio 
sobre la conveniencia de discutirlos con cierta 
amplitud, lo que- no sl8ll'ía posibU€ hacer si se 
colocan en la tab'a de fá~i.1 des-pacho. 

-'()il\ 1't fr¡/rYH10nt'c lXivi13 en Anclld envuelve 
;1Y!)C'!1:¡Z;¡ cierta, contra intere:se8 de todlOS los 
partido;..: n.acUea10s Castro no necesitamos in

i el'\ e He Ión pa rrr triunf:-Lr 11róximo s elf'ceiones, 

l",ro '[(,SU>! mos 11'1antener la unidad del Pa-rtido, 
"ce !1<i/:anlO'3 y reprobamos actitud de otros fun

{'iOI];,-] ir")"l 1'(1c1if'ales de Ancucl, cUYa inmrQ.r::'l,lidad 

p1',(\dí:' jl~'''itHlcarS8 113Bta con instrumentos 1)Ú-

eOH!O ei caso -\c\ministl'nrlor ArlU'lnn 
E('lJ;jt:tn1Ín =\f2rlnn, que exigió '\.1 prestigioso ra

dica: y comerciante Cit'hcq Alvare7., cinco mH 

pesos pa,r", no molestarlo en pretendido contra
bOlle,o bar"a '·Banclelh". Inmoralidades do es
tL. cl['1..~3¡C" ~1_~r:p.c1 :2'111-;0 '1 diario e~ esta provincia, 
prohij8.da~ y aceptadas ]lOr Intendente con ex
clu<v0 fl.n obligar radical0~ castreños acepte.
moscandLhtul':l '_.;('natol'Íal Grez Padilla. 

Qlleda ust"d autot'iz3!do leer este telegrama 

al HOl1orabe Sellall0 e interrogar repre'Senta
ciém pbrlam('nt¡'~ri,J raclic3!1 Senado, especial
n1t:::,nte señor .AglllJTp Cerd:~t. ~i firmante es o no 

c]f'fensor aquí rlr,ctrina radical. junto con Ia mo
ra,li,lall el,' 1 PartL10 y i'i es o no efectivo que a. 
(-1 nos homos di.rigido en OCRsÍJones anteriores 
I e'e jama ndC' contn,c esos funcionarios radicalles 
que p.-:>I' ,,"nvenh'ncia personal de Grez Pa:dilla 
ha pl1vbdó :1 la provincia.. Síntoma propósitos 
ho~tiljdad Intendente oontr,'L num-erosos corre
ligIOnarios Castro ~c[,ba demostr'l.rse dejando 
en su reerll:Jla7.o, mientI1ás va a Puerto Montt, 
a Pedro Pecerra, sujeto que eje_rce profesión 
dE'nth;ta SiD tener título, exhibe uno que es fal-

SI las materias ct,e que tratan esos proyec- ~ificar]o y por cuyo deNto p-l'océsalo Juez Cri
tos. son bénenciosos al Estado, nada se perde - men Anr;ud. Esto quIere decir que la moraJlidad 
:l"fa con incluirle"" en la tabla Ol'd:inana. aquí es un mito y que se ha perd~do el respeto 
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al dé'coro Y dig-nidad provincia en obsequio pla- más a su poder y que el señor Cámas no habla. 
n,", intervención, faltado nunca a ninguna de las sesiones, 

Esto:! Ilutorizado ])o-r mayÜ'ría correligiona- Parecidos a éste son los procedimientos que 
rios de partamento pant cUrig'ir a uste.) este te- ha empleado el Intendente de la Provincia de 
legranla.-::\i:.l.nll~1 lJÍflZ". Ancud vara ha-cer vacar algunos puestos ptí-

El señor BARROS ERRAZURIZ,- Yo le 
ruego al señor J\Iinistro que tome nota de que 
todos loi': l1artidos piden la separación de este 

blicos. 

En efecto, un caso análogo aconteció, coma 
lo recordará el H. Senado, con la separación del 

mal Intendente, 1-jl Partido Conservador la viene médÍC'o (1(> la ciudad de Ancud, Se supuso un mo

y¡idiendo desde hace mucho tiempo, y aún no tin en el cuerpo de guarnición en aquella ciudad 
ha sido oído; ahora la piden los radicales, y su- y con tal motivo se iniciú un sumario con prue

bas falsas, p1'O('('80 que fué completamente des-pongo que en ('stas condiC'iones el Gobierno no 
vacilará en separae a este funcionario. 

El sellol' SAKCHEZ ru\ RCTA DI" LA HUER-
'I'A 01ini8tro de Guena y "Iarina),- Tl'asmitiré 
al sellor :\Iinistro del Inte\'io1' las observaciones 
dPl seflO!' Senador por Linares; lH'\'O deho Jll'O
test"r de lo qUe ha dicho Su Selloría, de que el 
actual GabilH~te. en yista de que ahora piden los 

l'al1il'alt's la separación del Intendente de Chilüé 

)"-0 }lO aCt~l)t() (:~a opini()11 de Su Seflor~:l, 

fjOl'(!Ue este' C,rabinc·te. si h:ty justicia en la lle

tici(¡ll, 8(:[1 (}(' los conservadol'es o los radj.('ale~~, 

separará a \..~8e funeüJllal'io. 

El sellol' B~"RnOS ERRA7,UR1:¿,- 1:<::s qw" 

hflVC' 111ucho tien11)0 (lUe los (~onserY~Hlores Vl'lli

nlOS denunciando a l'Ste fUlleionario, Y no se ha 

tonuuJo ningll11a nledida al reSVf'c:to: y ahora qU( 

lo pillcn los l'ac1icall"~, pueda SCl' ltUe sea sepa

rado, 
l;;l señor 8A'1\"CHB~ G~\.RCJ.\. DE LA HUEl{

'T .... .\ (~Iillistro (le Guerra Y ~larina).- Esa no eH 

una l'uzón, seDor Senado}'. 

El señor OCHAGAVIA,- Xo quiero cansar 
al Senado con la l'clwtici(m de los cargos que h" 
venido formulando en ("ontra del Inlendente de 

Chilo6, 

vaneeido con el mandado instruir por el Jefe de' 
la SUpel'iOl'idad militar de la IV Zona, General 
sellor Dartnell, 

Como resultado de este último proceso, se 
h" dejado sin efecto la scpftr"eión dd médieo de 
b ciudad de Ancud y talnhién del regimiento pa
ra el cual el seftor Intendente había pedido la. 
separaci(nl. 

De igl1al ll1anpl'H, que 0n los casos anteriores 
ha lH'OCI..-'di{ln el SC'ñOl' Intcnd(1nte con el vacuna-
r1Ul' ac j\n('nd. FJ.stc pobre l'lllpleado tenía un hi

jo en estado agónico y Se le ordene) salir a va

':'unal' los h",l1Ítanles dc un punto lejano de la , 
capital de la provincia, A lo que el vaeunador 

1 C'or..tt'stCl: "ExeúsenlP de ir l'J)rque tengo un hijo 
gl'aY('nlEnte (>nfcrn10; hay dos vacunadores ex-
traonlinal'ios que bien podrían hacerlo". 

Pues bil'll. cst8.S palabras de ese pobre em
pleaüo 11,'.n si,10 sufici"ntes para pedir su sepa
l'aciún a la lJit'('cc-ión de Sanid"d, . 

SO]ll·e este 11;,rticular tengo en mi poder un 
telcgr:llll:l qllP f;e ~llC ha dirigido de Ancud y en 

el que lile dan cuenta, de las artes gastadas por 
el Intendente <1e esa provincia para obtener la 
f3t'paraci<m del vacunadc,,·, j)l'oeedimientos que 
yerc1udcnunent.c hieren. 

Xo resisto a dar lectura a algunas de las 
He recordado en algunas oeasiones los pro- comunicaciones ofieiales 

ecdimicntos de (lllC se yale este funeion::uio para de esos lll'ocedimientos, 
que dejan eonstancia 

P1inünar a los clement<1s que no le son gratos en 
las Juntas de Bc;nefieencia de la Proyineia, Es 
sabido que en las Juntas de Beneficencia de to
das las ]ll·ovincias se han venido reuniendo los 
mejores elementos de la sociedad lmra realizar 
1ft gran obra de haeer el bien a los desvalidos, y 
en Ancud, como en las demás provincias, había 
sucedido lo mismo, 

Formaban parte de esta Junta personas como 
don Basilio Maldonado, Administrador del Co
rreo; don Salvador Súnehez, don Salvrdor Casta
ñeda y don Teodoro Cámas, este último, persona 
muy acaudalada de Aneud, que contaba eon vein
tinueve años de buenos servicios en un puesto de 
a bnegación y sacrificio 

Pues bien, a. señor Cámas, que había sido 
nombrado miembro de la Junta de Beneficencia 
de Ancud por decreto de Junio del año pasado, 
se le supuso que no aslstfa a las reuniones de la 
Junta para hacerlo salir de ella y reemplazarlo 
'por un miembro del Partido Radical, advirtien
do que las respectivas citaciones no llegaron ja-

He alluí una eomunicaeión elel Intendente 
Yacunador, ('n 17 de Dieiembre de 1921: 

"El Di,'ector de Sanicl~d en telegrama de hoy 
me dice lo "i¡,;uien te: Yista la nota de US, rela
l¡ya a \":)(;uaador Belisario Yiclal, sírvase US~ 

pcdil'le la renuncia y remitirla a esta Dirección 
Cleneral.-Corbalán ~Idgarejo", 

Esta medida se acordú fundi"tndose en la 
inasistencia ue aquel pobre vacunador, al cu&l 
se le estab'l muriendo un hijo, que, precisamen
te, falleció dos días después. 

Tomando en euenta esa eireunstancia, la Di
rección de Sanidad envió dos días después este 
otro telegrama, dirigido al Intendente de la pro
','ineia: "Puede US, comunicar a vacunador Be
lisado Vidal que haga uso feriado; perp: que, sí 
continúa enfermo, inicie su expediente de ju
bHación,-Corbalán Mclgarejo". 

Como se ve, se dejó sin efecto la medida 
que anteriormente le había arrancado el Inten
dente al Director de Sanidad, 

Pero ,no quedó aquí la acción del Intenden-
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te. Dos dfas má;s tarde envió el Director de Sa
nida'd el siguiente telegrama: "Santiago, 21 de 
Diciembre de 1921.-En contestación a su oficio 
de 10 del actual, sobre conducta del vacunador 
don Belisario Vidal, y su imposibilidad actual 
para el trabajo, digo a USo que debe exigir al 
vacunador que le entregue su solicitud de ju
bilación, para dimitirlo.--CorbaJián Melgarejo". 

De manera que un día se daba permiso al 
vacunador para que hiciera uso del feriado Y 
dos días después se le exigía que presentara su 
solicitud de jubilación. 

El 27 de Diciembre la Dirección de Sani
dad volvió sobre sus pasos y envió el siguiente 
telegrama al Intendente: "Concédese el feriado 
legal a que tiene derecho el vacunador del de
partamento de Ancud, don Bellisario Vidal.-Anó
tese y comuníquese. Lo que digo a Ud. para su 
conocimiento.- Doctor R. Corbalán l\;IeIgarcjo, 
Director General", 

De manera que dos veces se autorizó al va
cunador para que hiciera uso de su feriado; Y 
dos veces, también, el Intendente trató de obli
gar al mismo empleado a dejar su puesto. 

No es esto todo: cuando el vacunador se hi
zo cargo de su puesto,' después de;1 feriado, reci
bió del señor Intendente el siguiente oficio: 

"Ancud, 14 de Enero de 1922.-Hoy, al rea
sumir mis funciones, he tomado conocimiento 
de la comunicación de Ud" fechada el 12 del 
actual, por 1a cual hace saber que ha reasumido 
sus funciones de vacunador del departamento, 
Después de mi oficio J'i.o 959, de 29 de Diciem
bre, he esperado inútilmente que Ud" dando cum
plimiento a la orden de la Dirección General de 
Sanida,d, remitiera a la Intendencia su solicitud 
de jubilación y, ahora, me sorprende con el 
anuncio de que reasume sus funciones, abando
nadas desde largo tiempo. En conformidad a las 
instrucciones que tengo de la Dirección de Sa
nidad, y que comuni~ué a Ud. en mi oficio 
N.O 959, proce,dería a pedir su separación del 
servicio. Mientras la Dirección se pronuncia al 
respecto, queda Ud. 8'Uspendido de sus funciones. 
Sírvase Ud. devolver a la Intendencia los útiles 
que le fueron entregados a pedido de Ud. Sa
luda a Ud.-(Firmado) Luis Dávila". 

Esta es 1a última actuación del Intendente 
en este asunto. 

¿ C6.mo contestó el pobre vacunador a esta 
última comunicación del Intendente? De la ma
nera siguiente: 

"Ancud, 16 de Enero de 1922.-Con profun
da extrañeza me he im!pue'sto de su nota del 
14 del presente en que me anuncia haber,me 
suspen'dldo de "mis funciones, abandonadas des
de largo tiempo". Estoy íntimamente persua
dido de que durante los 24 años que llevo de 
serVICIOS, jamás he faltado el respeto a mis su
periores, ni he dejado cumplir mis obligaciones 
con toda exactitud. En circunstancia que aún no 
se cerraba [a herida que me causara el falleci
miento de mi hijo mayor, razón !lor la cüa¡l so
licité feriado, y cuando empezaba con todo gus-

to y entusiasmo a ejercer nuevamente el cargo 
de yacunador, como un presente del Año Nuevo 
y como un pre'mio a mis largos años de servicios, 
se me pide primero la jubilación o renuncia Y 
se me suspende en segui,da, sin oirme ni aten
dí)!, las razones que he expuesto en notas ante
riores. Debo dejar constancia que en ningún mo
mento he abandonado mis funciones, como lo 
puedo atestiguar con las personas vacunadas du
rante la época a que USo hace referencia y con 
todas las personas más respetables y caracteri
zadas de Ancud, Esté seguro es. que muy lue
go elevaré mi e~pediente de jubi.lación, ya' que 
¡¡¡sí US, lo desea y ordena, pues estoy reunien
do los requisitos que aún no obran en mi poder. 
Sé perfectamente que US., como jefe de los ser
vicios públicos en esta provincia, puede tomar 
medidas como la que al infrascrito se refiere, 
pero, según estimo, esto no impi'de a que el súb
dito perjudicado reclame y exponga sus razones, 
para el mantenimiento de su buen nombre y de su 
fam>lia, ar.te quien corresponde. Dios guarde a 
US.-(Firmado) Belisario V/dal.-AI señOr In
tendente.-Presente". 

Esta es la contestación de aquel pobre, em
picado contra el cual dió tres embestidas el In
tendente de Chiloé. Esta es la forma cómo ese 
Intendente ha estado procediendo para hacer 
salir de sus puestos a empleados que cuentan 
con más de 29 años de servicios. 

Otro tanto ocurre con el jefe del Correo, 
don BaHilio Maldonado, a quien ha molestado 
hasta obligarlo a presentar su so'¡¡citud de ju
bi1ación, aunque no tenía por qué hacerlo. Lo 
mismo ha ocurrido con algunos :!'uncionarios 
policiales, y con éstos con más razón, puesto 
que dependen directamente del Intendente. 

Igual procedimiento ha adoptado respecto 
de algunos empleados de Aduana, como el S¡l'
ñor Su,crez, a quien se le obligó a presenta su 
expediente de jubilación. 

Todo esto que estoy. diciendo puede parecer 
exagerado o como que se estuviera mirando ba
jo un punto de vista político, 

Sin embargo, se acaba de dar lectura a un 
telegrama de uno de los dirigentes más pres
tigiosos del Partido Radical de Castro, el de
partamento más poblado de la provincia, en el 
que ese caballero habla de una máquina elec
toral armada, de que se está preparando la in
tervención electoral y de que todo esto lo hace 
un Intendente cuya inmoralidad se puede com
probar h~ta con instrumento público. 

Yo no dudo de que en este caso, en qUA 
hay un testimonio tan poco sospechoso, el Go
bierno se sentirá habilitado para juzgar con 
conocimiento de causa. 

No es misión del Gobiel'liO ni de sus dele
gados la de producir estas perturbaciones, ni la 
de estar persiguiendo a funcionarios que du
rante treinta años han prest,ado abnegados ser
vicios al país. 

Si después de oir estos denuncios el Go
bierno cree que este Intendente no llena debi-
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damente la misión de bien público que le está 
encomendada, ya sabe lo que debe hacer. Yo 
espe¡'o que el Honorable Ministro del Interior, 
ante los hechos que he relattdo y ,ante este tes
timonio que nada tiene de sospechoso, ha de 
tomar las nlj€didas que se imponen y aplicará 
la sanción que corresponda, 

~lONTEPIO A IJ.'\. FA~nLIA DE LOS GUAR
DL-\l'I1ES QrE :\lrEREN EN ACTOS DEL 

SERVICIO 

El señol' HLJNEECS,-EI artículo 13 de la 
ley vigente sobre pensiones y montepíos para 
las viudas e hijos legítimos o a falta de éstas 
para las madres de funcionarios policiales muer
tos en aC,tos del servicio, dispone que gozarán de 
un veinticinco por ciento de su sueldo, 

Hace muy pocos días presenté un proyecto 
con el objeto de modificar esta situación que 
es tan mezquina qu~ resulta inaceptable en 
nuestros días, me permito solicitar del Hono
rable Senado que tenga a bien eximir ese pro
yecto del trámite de comisión y tratarlo sobre 
tabla , 

En la mañana de hoy han sido sepultados 
los restos del guardián Manuel A. Villalobos, 
caído, como otros que ya le han precedido, en 
la defensa del orden público. 

Se trata ele un proyecto fundado en el 
concepto de la más estricta y elemental justi
cia, consta de un sólo artículo que otorga a la 
viuda y descendientes de los funcionarios poli
ciales caídos en actos del servicio una pensión 
equivalente a la totalidad de su sueldo durante 

se ha referido el Honorable Senador por Ma
lleco. 

El señor BULNES.- En vista de que no 
han llegado aún a la Mesa del Honorable Sena
do estos datos Que he pedido en tres ocasiones. 
me permito solicitar de alguno de los lIonora
bIes Ministros presentes en la Sala que se digne 
pedir a su colega del Interior se sirva mandar el 
informe a ClUe me he referido v Que es la terce
ra vez que lo solicito. 

El señor SAXCHEZ G, de la H. (Ministro 
dc Guerra y :YTarina) ,- Con el mayor gusto 
transmitir¿ al Honorable ~finistro del Interior 
lo~ deseos del Honorable Senador por Malleco. 

El seüor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no hay inconveniente por parte del Senado, se 
dirigirá el oficio que solicita e-I Honorable Se
nador por :\Ialleco, a nombre de Su Señorla y en 
la forma acostumbrada. 

Queda así acordada. 

MONTEPIO A LA FAMILIA DE LOS GUAR
DIANES QUE ~ll.'ER.-\N EN ACTOS DEL SER
VICIO.- CLASIFICACION DEL PROFESORA-

DO PRDIARIO 

El señor AGUIRRE CERDA.- Adhiero con 
mucho gusto a la indicación formulada por el 
Honorable Senador por Santiago, señor Huneeus_ 
Pero el objeto principal 'Que me ha movido a 80-

licit~r la palabra, es rogar al Honorable Minis
tro de Guerra que se digne transmitir a su co
lega de Instrucción mi súplica en el sentido de 
que Su Señorla se digne resolver sobre una soli-

diez años. citud del profesorado de instrucción primaria. 
Debo recordar al Honorable Senado que el que pende de la consideración del Honorable 

sueldo mensual de un guardián d'i' policla en Ministro de Instrucción, y que se refiere a la cla
el dla de hoyes de ciento ochenta y siete pesos sificación del preceptorado primario. 
mensuales. La viuda de uno de estos guardia- Desde hace cerca de un aüo un numeroso 
nes recibirla, por consiguiente, una pensión 
mensual equivalente a cuarenta y seis pesos, la 
cual no alcanzarla para dar la alimentación 

grupo de- esos funcionarios penan por conseguir 
el despacho de su petición. 

El señor SAXCHEZ G. DE LA H, (Ministro 
más frugal y mezquina a un niüo, de Guerra y ::vrarina).- Con el mayor gusto 

Creo que con lo dicho no necesito hacer transmitiré a mi Honorable colega de Justicia e 
ninguna argumentación para obtener de mis Instrucción .pública, los deseos del Honorable 
honorables colegas que den su voto favol'able Senador por Concepción. 
a la indicación que me he permitidO formular. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- PAGO DE SUS Sl.'ELDOS A LOS VACUN~WORES 

En discusión las indicaciones formuladas. 
El señor BULNES.-Creo que la Honorable 

Cámara debe hac3r algo en obsequi'o de estos 
buenos servidores y por eso me adhiero con 
gusto a la indicación formulada por el Hono
rable Senador por Santiago, señor Huneeus, 

P,IETICION DE ANTECEDENTES 

El seüor B"C'L~ES.- El término empleado 
por el Honorable Senador Que deja la palabra, 
quien ha dicllo que estos funcionarios "penan" 
por conseguir que se atienda su petición, me 
trae a la imaginación el recuerdo de la situa
ción en que se encuentran los vacunadores de 
distintos puntos del país. que se encuentran en 
un estado que inspira verdadera lástima, porque 

El señor BCLNES,-Deseo aprovechar la no tienen ya qué empeñar para poder atender al 
circunstancia de estar con la palabra, para pre
guntar a la Mesa si ha llegado un informe del 
señor Visitador ele Polic!as que fué enviado en 
visita de inspección a la polic!a de Punta Are
nas. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
No 'ha llegadO aún a la Mesa el informe a que 

sustento do ellos v de sus familias. 
El señor CO::\CHA SUBERCASEAUX.- Ha

ce cinco meses Que están impagos. 
El seüor COXCHA (don Luis Enrique). -

En vez de pagarles sus suelclos. se les suspende 
de sus funciones. como ha ocurrido en Talca
huano. 
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El señor BAÑADOS.- y en P:sagua. 
El señor BUL~ES.- La Dirección General 

d·e Sanidad los despacha a distintos puntos del 
pats y los deja tirados en los pueblos sin sueldo 
ni recursos de ninguna especie. Estas pobres gen
tes tienen Que venirse de g-uerra ('n los trenes, 
·empeñando todos los objetos indispensables para 
la vida, a fin de poder comer. 

Ellos me dicen que todas las queja" dirigidas 
al Director General son rechazadas en forma ai
rada, y lejos de darles alguna esperanza, les con
:testa de una manera que es casi ofensiva. 

Yo pido al Senado que se tenga presente es
ta situación. 

EPIDEMIA DE VIRUELA 

Él señor COXCHA (don Luis Enrique). 
A propósito de la Dirección General de Sanidad, 
bace algún tiem po pedí al Gobierno Que se hi
.ciera cargo de la situación por demás aftctiva 
pprque atraviesa el pueblo de QUÍ'llón, con mo
,tivo de la viruela. 

Yo tengo el sentimiento de manifestar al 
Senado que esta epidemia ha seguido creciendo 
.allí, y que han muerto casi todos los habitantes. 
,sería mi deseo que el señor :\1inistro del Interior 
dijera algo sobre este particular, porque no es 
posible que las gentes mueran abandonadas en 
los campos y pueblos pequeños por desidia de la 
cautoridad encargada de este servicio. 

Además, la viruela ha ido creciendo en va
rios puntos de la provincia de Concepción, como 
-Cabrero, Penco, etc., y no sé qué medidas ha 
tomado la Dirección General para conjurar este 
peligro. 

Desde que he llegado a esta Cámara he vis
to (lue se hacen críticas por la falta de atención 
de este servicio, y es necesario que alguna vez 
esta .corporación ponga las cosas en su lugar, 
adoptando alguna medida, aunque sea dolorosa, 
en resguardO de la vida de los habitantes del 
país. 

Yo pido a alguno de los señores Ministros 
presentes que sirvan manifestar al señor Minis
tro del Interior mi deseo de que nos diga a:guna 
palabra sobre las medidas que SB han tomado en 
Concepción para combatir la viruela. 

MON1'EPIO A LAS FA .. mIJL\JS DE LOS GUAR
DIANES.- SITUACION DE LOS E..~

PLEADOS PUBLICOS 

El señor V ALDES.- Voy a decir unafi po
eas palab"as an'.es de que termine la hora d·e 
los inoidentes, para manifestar mi adhesión, en 
priraer término, al proyeoto de pensión especial 
a la familia de los gu'ardianes de policía muer
tos en aCLos del servicio, presentado por el Ho
norable Senador por -Santiago, señor Huneeus, 
proyecto que estimo de 'la mayor justicia y digno 
de ser aprobado eobre ta]:)la. 

En seguiela, deseo hacerme eco en 80sta Sala 
.del clamor que nos !lega desde todo's los puntos 

elel país, c1e los empleados públicos que se en
cuentran impagos desde hace varios meses. 

La situación de esoos s'ervidores del Estado 
es insost·enible, señd'r Presidente. porque no pue
den subsistir privados de sus exiguos emolumen
tos, mús nepesarios mienrtras mayor es la cares
tía c1e la \'iclQ actua'!. 

La imsOilvencia del Fisco en re].ación con sus 
empleados tÍ'ene una proyección de trascendencia 
en la moralidad pública. 

La prensa ·diar'ia nos suministra prue'bas de 
ello con frecuencia. Un telegrama del Norte nos 
refiere qu'C el Intendente ele Tarapacá ha tenido 
que separar a dos oficiales de pluma c1e su de
pendencia por carecer de ¡-ecursos para presen
tarse a las oficinas con camisa limpia. Un sue/lto 
de periódico del Sur da cuenta de que un maes
tro ha v'endido loos muebles de su escue2a. Otro 
información de órgano local acusa a los miem
bros de una brigada sanitaria de haber empeña
do los útiles necesarios para sus desempeños. 

Estos actos son. muy vituperables, pero re
su1tan bÍlill comprensibles en períodos en que 
no se abona sus sueldos a los emp'leados públi
cos: nadie vive d·el aire, Honorable Presidente, ni 
mucho 'menos en ,la costosa existencia de pre
sente. 

En vista de lo expuesto, yo pido al Gobierno 
que adopte las medidas que crea del caso para 
pagar a .'Sus e'mpleados sin mayor demora, que 
arbitre los recul"SOS requeridos para cumplir con 
esta im'postcrgab'le obligación, sea so'licitando 
nuevos duodécimos, sea echando mano de cual
qui'era otro .med'io a su alcalce. 

Parodiando las palabras finales del último 
mensaje presidencial, me permito invitar al Go
bierno al pronto pago de sus servidores, pidién
Jale que haga cumplido honor a estas expresio
l1'e's: "'jAtras los que duden de la solvencia del 
Estado! jPaso a los que ·esperan el pago de un 
semestre de sus sueldos!!! ... 

SUOESOS DE LOT_-\. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable Se
nador por Concepción, señor Concha, ha envia
do a la M'esa para su lectura los siguientes te
legramas que ha recibido de Lota: 

• ",Anoche, a las 8 112 P. M., militares del Re
gimiento Ohacabuco y carabineros violaron nues
tro salÓn sodal, queriendo tomar preso a los 
dirigentes que cuidan local desde temprano, pre
meditaban asalto salón con miembros Fedet'a
ción de'l Trabajo; pedimos amparo.- Fuentes 
Chávcz". 

"'Hoy 19 horas fuerza línea y carabineros 
disolvió grupo siete personas, fuimos alllanados 
abocúndo'llos carabina sin seguro; a v!S€nos si se 
declaró estado sitio, polic!a acuartelada ol'den 
Alcalde Minetti. Ob!'eros no tenemos garantias. 
-CnJullo Soto ~[." 

El serlOr CONCHA (don Luis Enrique). 
Si he enviado estos te,legramas para que el se-
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ñor secre~rio les. dé le,ctura e's -con el objeto de 1 ~inistro del Interior enviará copia del informe 
que el senor M¡nl'stro del Interior se sirva im- que debe haber presentado el Director de Sa
ponerse d'e eUlos por la versión de lá prenea y I nidad acerca de su viaje al Sur. Es necesario 
tome algunas medIdas a fin de remediar la si- que el Senado sepa qué ha hecho el Director 
taución que se ha producido en Lota. de Sanidad; por Ini parte, creo que ha hecho 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable Se- \ mucho. 
nador ,po,r, San~iagO, señor ECheniq~e, .ha envia- ,_ El señor CONCHA (don Luis Enrique).
do a la Mesa p-ara su lectura, el SIgUiente tele- , 1, ue para peor el viaje, porque apenas volvió 
grama: el Director a Santiago, recrudeció la viruela 

"Lota:-Señor. .JoaqUín Echenique.-Senado. (-n las provincias que visitó. 
-Como S. So se ha interesado po rexclarecer la El señor CLAnO SOLAR (Presidente). 
verdad de los últimos acontecimientos de esta Si no hay inconveniente, se dirigirá el oficio en 
localidad Y cspceialmente en 'lo que se relaciona la forma acostumbrada. 

con las injurias contra el Ejército y la justicia 
lanzada po!' ('11 Senador don Luis E. Concha. 
M-e permito comunicar a S. S. que mediante in
fonma'ciones de perjuros prepara(}Qs especial
mente por los directores de los elementos sub
versivo's d-e ésta se había logrado desviar la in
vestigadón sobre el asesinato del Ailcalde Rodrí
guez, incu.lpándoseme como autor de dicho' asesi
nato. Ayer deseubrióse verdadero autor, por 10 
que Ministro sumadante púsome en libe-rtad in
condicional. De esta manera queda completa
mente justificada una vez más conducta autori-

,\IOXTEPIO A JA [,':'HUJ,IA DE J,OS GUAR
DIANES Ml:ERTOS EN ACTOS DEL SERVICIO 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no hay oposición por parte de la Sala, se 
-dará por aprobada la indicación que ha formu-
lado el honorable Senador por Santiago, para 
¡',ximir del trámite de comisión y tratar sobre 
,tabla el proyecto a que se ha referido Su Se-
:ñoría. 

Acordado. 

dad judicia,1 y militar de ésta contra cargos in- :',;O~DL'CTA FCNCIONARIA DEL INTENDEN .. 
juriosos Senador Concha, quien nO ignoraba cxis- 'l\E DE CIDLOE 
tencia de perjuros que fueron pl'e1parados en la 
Federación por el defensor de los que dirigían la 
inculpación en mi contra, de lo cual hacían 3,lar
de públicamente los propioe perjuros. Agrade
ci€ndole hacer leer este t1elegrama en el Senado. 
Soy atento S.- BaInuel Broughton". 

Et señor SECRETARIO.-EI señor Huneeus 
ha enviado otro telegrama que le ha sido diri
gido desde el mismo puntos. 

El señor ECHENIQ,uE.- Es un telegrama 
que trata del mismo asunto a que se refiere el 
telegrama que se acaba de leN' y está conce
bido más o menos en los mismos té-rminos. De 
manera que no habría necesida-d de leerlo. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Formulo 
Índieación para que se transcriba al Gobierno el 
telegrama a que se ha dado lectura, porque en 
él se formulan cargos graves contra el Intenden
te y el Admdnistrador de Aduana, cargos que no 
deben quedar sin sanción. 

EPIDEMJA DE VIRUELAS 

El señor CONCHA SUBERCÁSEAUX.- Pi
do que se dirija un üficio al Ministerio del Inte
rior, en q'ue se solicÍ!te la nÓ'mina: de todas las 
ciudades en donde hay viruela en los momentos 
actuales; aun cuanido se ha asegurado que esa 

epidemia está extinguida. 
E'¡ señor CLARO SOLAR (Pre-sidente). -

Si no hay inconve'niente por parte de la Sala se 
enviará el o,ficio en 'la forma acostumbrada. 

Acol'dado. 
El señor BRIONES LUCO.-Ru-ego a la 

Mesa que reitere ua- oficie que solicité en se
siones anteriores en que se pedía que el .eñor 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
',i no hay oposición, se transcribirá al Gobier
no el telegrama a que se ha referido el señor 
Senador por Linares. 

Acordado. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente), -

E:n conformidad a lo acordado, pongo en dis
\.·usió~ el proyecto a que se ha referido el se
i'ior Senador por Santiago. 

El señor SECRETARIO.- "Proyecto de 
1ey.-Artículo único. La viuda y los descendien
tes legítimos Y a falta de éstos, la madre viuda 
de los empleados policiales fiscales, ya sean a 
contrata o de nombramiento del Presidente de 
la República, que fallecieren en actos d~l ser
vicio o a consecuencia directa de ellos, tendrán 
derecho, por el término de diez años, a una 
pensión equivalente al sueldo íntegI'O de que 
disfrutaba el empleado fallecido". 

El'señor CLARO SOLAn (Presidente), -
En discusión general y particular el proyecto. 

El señor BULNES.-Estimo que la re1'1.c
'.,i6n de este proyecto es demasiado lata, Y qUe 
'"on ello se exponen los intereses fiscales. Algo 
"arec:do ocurrió con una ley análoga que se 
-.1ictó a favor del Ejército, pues es muy fácil a 
--lS familias probar per medio de testigos que 
;~ persona ha fallecido a consecuencia de actos 

-lel servicio. 
Creo que sería conveniente modificar el con

epto fundamental de este proyectc), diciendo 
',Ule tendrán derecho a tales o cuales b2nefi~ios 

;lS familias de los guardianes que caigan en 

',efensa del orden público. 
El señor ECHENIQUE.-Tiene mucha razón 
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el Honorable Senador por Malleco, porque ja
más faltarán médicos o testigos que se presten 
para justificar que guardianes muertos de cual· 
quier enfermedad común han fallecido a conse
cuencia de heridas recibidas en actos del servi
cio. 

El señor BA:¡;¡-AD~S.-Voy a darle mi voto 
a este proyeCto, pero quiero que hagamos jus
ticia en otro caso análogo al presente, sobre el 
cual he hablado más de seis veces sin obtener 
resultado hasta hoy. 

Se trata del caso del jefe del resguardo de El señor HUNEEUS.-A fin de evitar una Concón, que fué asesinado por unos bandidos interpretación equivocada del proyecto que he mientras vigilaba la bahía; ese empleado dejó formulado, acepto que se le modifique, siempre una viuda con tres hijos, de manera que yo deseo que quede claramente establecido que sus be- que al aprobarsE' el proyecto que ha p_ sentado neficios alcanzan a todos aquellos guardianes el Honorable Senador por Santiago, le acordeque mueren en defensa del orden público o de m08 también una pensión a la viuda del guar-la seguridad social, ya sea en las ciudades o en 
los campos. 

El señor BIUONES LUCO.-Creo que el 
proyecto presentado traduce perfectamente el 

dián Galdames. 
El señor RIVERA. -Adhiero a esta indica

ción, señor Presid_nte, 
El señor GARNHAlIl.-Por mi parte tam-espíritu que ha guiado al sé'ñor Senador por bién, señor Presidente. 

Santiago; pero me pareCe que la modificación El señor CONCHA (don Luis Enrique).-que se propone, o sea, establecer que él se re- y yo, Honorable Presidente. fiere a las familias de los guardianes que cai- El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ gan en defensa del orden público, lo restringe Ofrezco la palabra sobre la discusión general. injustificadamente'. ¿ Y los guardianes que mue- Ofrezco la palabra, 
ran en persecución de los bandidos? Cerrado el debate. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente), - Si no se exige votación, se dar:'. por aproba-El proyecto presentado POlO el honorable Sena
dor por Santiago modifica los términos del ar
ticulo 13 de la ley general, que dice: 

do en general el proyecto. 
Aprobado en general. 
La discusipn particular quedará para la se-"Artículo 13. La viuda y los descendientes sión próxima, 

legitimas, y a falta de éstos, la madre viuda 
de los empleados policiales, ya sean a contrata 
o de nombramiento del Presidente de la Repú
blica, que fallecieren en actos del servicio o a 
consecuencia directa de ellos, tendrán derecho 
a una pensión de montepío equivalente al vein
ticinco por ciento del sueldo anual de que dis
frutaba el empleado fallecido. 

El ejercicio, duración y condiciones de estrr 
pensión se sujetará a los preceptos de ley de 
6 de Agosto de 1855. 

Para computar la pensión de montepío se 
\consideral'án como parte' integrante del sueldo 
tos premios de constancia". 

PosteriOrq1Wll te, ('on motivo de los sucesos de 
Santiago, en que hullo una huelga y varios he
chos luctuosos en la Alameda de las Delicias, 
se dictó una ley especial que concedió una am
pliación a esta disposición. El proyecto del Ho
norable Senador pOlO Santiago es más extenso 
aun que esta disposición a que me vengo refi
riendo. 

El señor AGUIRRE.-Yo me atrevería a 
insinuar la conveniencia de dejar este asunto 
para tratarlo en la sesión de mañana, porque es 
necesario ver los precedentes en el 'l'ribunal de 
Cuentas a fin de saber qué alcance podría tener 
la disposición propuesta por Su Señoría. 

El señor HUNEEUS.-No puedo desenten
derme de la insinuación que hace Su Señoría a 
fin de postergar hasL el día de mañana el des
pacho de este proyecto, sobre todo que ha tl'ans
currido con exceso la pl'in1.era hora de la sC'si6r..; 
pero desearía que aprobáramos en general el pro
yecto, dejando la discusión particular para la 
sesión próxir.1a. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendiÓ la sesión, 

SE)GU~DA HORA 

PRESCprE.S'l'O DE LA FA.,'IPn;ESA DE LOS 
FERROC\RRlIJES D}<~L ES'l'}\.DO 

El señor CLARO SOL_\R (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Corresponde continuar el debate sobre las 
indicaciones form u ladüs por el señor lYrinisti'o 
de Hacienda en la discusión de los Presupuestos; 
poro el señor :vrinistro mo ha hecho saber que 
está enfermo c'n cama, ele manera que por mi 
parte propondría entráramos a discutir el Pre
supuesto de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que ya está informado. 

Queda así acoruado. 
El s('ñor Secretario da lectura al infOTlllC 

de la Comisión JUb:ta, en que recomienda al Se
nado la aprobación del siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. O Apruébase e:l sigUiente pre
supuesto de entradas y gastos de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para 1922 

Los ítem del presupuesto de gast'os podrán 
excederse por la Dirección General del ramo, de 
acuerdo con el Consejo de Administración, y pre-
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yia aprobación suprema, si el mayor desarrollo I Eico fuera semejante al que ha habido en los 
ele los ser'dcio.3 lo requiere. En igual forma po- prilncros ln2_~CSt probablen1ente pol1ría contal's~ 

drán ap-:'ic2.rse los posible;.:; sobrantes de lns c1i-! con e} sobnll1te é'n referencia; pero hay functa
\~el'SUS ítClll en otros liero clue puc1icl'an agotarse. ¡ dos 1noti\"0~ 1181'a ten101', y así 10 111anifestó el 

I t-)pÍ1or -:\Iini~tro en la Con'lisión, que en el s~

L .~':;lln(l() sl·'~ll'.-• .::.:trl-; di~rninuyan consic1,erablernC'nte PRESUPUESTO ORDr:'\ARIO 

las l\llll.':u1: ' !-; C'01l10 c01F'seuC'llcia de tI disn1i-
Entrauas 

I nuci(Jll qllC' ;'L' el'pE:' e-xperiln,(>ntará ,el tráfico por 

173.981,240 l"oned'l co- ! fa]t:l ,1" ")',,d'Ied')!1 tn,·n"i)Ol·tahl". ~ur: S 
lTientc' . 

n"d C.'ntra] Xorte: $ 4.400,000 ero. 

TI c' ,1 C"lltl'n] Suc': $ 1-:3.6,,0,940 moneda co
rrientE'; $ 11.:102.0:l3 0,'0. 

TIell C"ntrCl] :\orte, $ 16. :;30,602 moneda co
rrien:e; $ fiH,OOO oro. 

rriente: $ 2.7:?4.98~ oro. 
Rec'l Central ""r!,': ,; 

rriente. 
~.!):2;).717 nloneela co-

Ax:. 2. o La Erllpf'C;;1 ele lOA F'l'lTOC<llTih'l'-, 

queda autol'lz[lcl:-1 para ]r,:J~]t('nt'r clurante pI [til,1 

19:22 los :lct'"!:llC's ~'('C'n'·.~:¡H pOl' p''"{'lHio c1l'1 Ol"J 

de ;jO 0'0 en la Red Ccnt:';!"l Sur y (1(' 170 oio ('11 

la réell Central :\ort8." 
El seilor CLARO SOLATI (Pn'si,h'nt,'l, 

En cl1scusión general el} vroyecto. 
El sefior E,D\\T~~RDS. --'LL'\oL) que hay eil'r

ta contra,licción entre los púnafos del inful'llll' 
a que yoy a rcferü'llle. P~H' un lado dice el in
fOl'me que "para posibles c\'entualidac1es la Em
prpP"[I coninr:\ eon la fium'~ COITPSpO:!1c1iente .1. i~ .. 

diferencia (~ntn: l'l rEcargo ccn clue cobra SUiS ta·-
rifas y el qUl' ha tum'lll,) 
fcecionar su prepuesto. 10 
poncl' de 'Llllil 1-'11 nl~l. que 
$ ]~.on.~"O()()"; ;'. ]lO!' otl'll: 
guicntc: , 

80111'0 has'? p3..l'a COll

que le permitirá d:s
fluctúa all'cdE·L1or Üé' 

dice en seguida lo 81-

da con'ir nt,', y ~~ -t . .tOO,OlO (lJ.'O, :~n\s g'astos t-~J) 

$ 180.1';1,o:í1 :lCone,h c"lTiente y $ 11.918,083 

oro. 
llReducicln ('loro a \1' 011 c cl:t COl'l'lente con U11 

recargo de 1;;0 (1 o, ]a~ ~'nlra(ln~ asC'it_'nclr'n a 
$ lS9. 9S1.~40 papel y lo,; g·"stllS (l $ lSa.97G,758 
de la nlisn1a 111oTIt'da, lo ql1e da en (lpfinltiva llll 

saldo a fa':or el" la,; entr:ulas de $ 4,482." 
De ITi3.11Pr<:T (1Ul' ]llientl-'~lS (1e los doS" -C1E'in1()~ 

púr:"':1fo~ a que 112 dado lPt_'tul'a sr~ despn'ncL: (jUl" 
los gastos quedal~án saldados eon las entl'adas, ('n 
el lH'in1c¡~o Ee dice qlJP qU0c1ará un sobrante dl' 

tr'peL' :11illcne~ de pesos, .fLvroxinlaclé:l1llentc. 
Yo quisiera que se rne explicara €~La apa

l'Pl1 le con tra(licci6n . 

D,; sellor CORREA.-El sobrante de trece 
l1lil1on,'s ele pesos a que ·ha aludido el Honorable 
Sena(lor p1'ov;"ne de qUe las tarifas ele la Red 
Cé'ntral Sus se pagarán con un recargo c13 ~O 

por ciento, en lugar del recargo de 40 por cien
to que .se había fijado al principio. 

Si en lo que resta del año en curso el trá-

T.:¡ ,--'il','n~l<~lnnia q:~c' hacc' c.sperar l~n3, dis
: 111inlH'1(¡'l1 vii la:..:: entl':~da;-~ ('~ la de que en nluchos 
1
I p-:lntrH \1f'1 p-tf;-; f)(' ha, ¡'(·(111chlo nutahle"?11en~e la 

: (\Y:~<;'-n('ia (l l, C:~l·'~·~t tI:, l~~(11-:('r:l <:-:1E' el inforrne 

I de la Conlj;'il(1l1 ('st(t nilly \1f~ aC1JC:'1'c1o con 1:::t rea

Ilicl8.(] a" ]:u cos:! s . 

'-:';1 (~rl elI rC'~L) del :lfín ~~:' 111nntu\'iera el trá.
fico que ha, hrr bielo f'n lOS nH'SCS ya t'ranscurri
dos; S(~ producirla sin c1]1(1:1 .'l1gunn el excedente 
de entrad:ls [t qlle ~'e l'pfi01'l' la COl11Ísión; pero 
COH10 ('s <.10 tt'1Te~' q~ll' P<";O no ()ClllT~t, 

i lielad una !11eL1i\1'_1 de' P~'()\·i: .. d()n la {le 

len G O 0)0 el l'L'C<ll'b'O Lle la~ tal'ifas por 
: del 01'0. 

(>~ en rea-
111nntt'ner 

10'1 premio 

ED,yc\ E DS,-Desf'aría esclarecer 
nt 1'0 ~)~lnto t· c1 0 . ...-... la , 

Sf>g:~ll1 Darec,=, dEsIH'cndeTRC' (1('1 inforIne, la 

E:n P~'('2~ h~l e~a borado el prpsupu('sto ca lCll

lanflo 11:11':1 18S tarif:ls 1111 l~ecargo de cuarenta 
por ('j011to nor premio d,--,l oro, dejando e1 C'xce
~() P:U','i p,"siblps e,"entualidades, Yo quisic,ra 
,'a hiT do q u (O base se l!a partido en realidad, es 
(lpcil' si ~[' 11<1.. ca lculac10 un recargo de cuarent:t 
o a(: C'incllf'nta por ciento. 

Bl SCí'íill' CORREA.-De cuarenta por cien
to, s('fíol' S0nndor. 

Bl SP¡]Ol' ED'YA RDS.-Entonces no tengo 
nada l1ue decil'. 

El Sf'íiOl' DAÑA nOS.-Dese'lría saber si se 
ha ,'nvictd" al 8l'nado la cuenta de inversión 
c1" la EYJ1jll-esa el" los Ferrocarriles del Estado 
COlT(>~~llon(li{lnte :11 :tñn últilllO. 

El Sf'íiCil' CL_\1l0 SOLAR (Presidente).-

Ferrocarrilc';;:; ~;C' rf'n1itf' p~tr:t su PXtlffiPn al Tri

:nlI~[d de ~n('nt:ls. (-n conformidad a la ley, 

:¡;:¡ ~of1nr p_\XADnS.-PC'ro j)al'C'cc natural 
f!~1f' ,se rernit~ 1'ambip n ~d C()ngl~0s0, y entiendo 

rtl1f: h3y U112_ di~p08ici/)l1 legal fiUE' así 10 esta-

El s2l'iGr CL_ 'cE () SOLAR (Presidente).
L'1 t1i:~}~(}·)i('i(ft)n le~·.1] a. qile Su Señnría alude, se 

l.'(':lel" fl !<-1 CEf'nta de inversión c0rrespondiente 
ln~,-; ('ntl'a(11~ y gastos de In.. Nación, y €sta

~)IC"'(l que 01 Congrpso :10 puede iniciar la dis
~-'l'.c..:i():l l1n lo;;; pn:?PUDuestos sin haber recibido 
la clJE'llla (1c inY81'si6r. corresllondiente al año 
.1ntcl'iOl' . 

El ,'ofin,. P,A~A nOS.-Lo sé, señor Presi
c],'ntp. ¡wro yo me refiero en este momento a la 
ruent" ,le' in\'''Y'si,ín dé' la. Empl'esa de los Fe
rrocarriles del Estad-o, que debe naturalmente 
,';('l' conocida de los miembros del Congreso. 

Los artículos 35 y 36 de la ley orgánica 
de los Ferrocarriles del Estado dicen así: 
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"Articulo 35. La contabilidlad de los Fe- que vienpn consignados IQs diversos renglones 
rrocarriles dol Estado estará separada de la di! (le entradas y gastos del ejercicio financiero del 
las otras ramas de la Administración Pública año en curs!) con los correspondientes a los de 
y será llevada de manera que la situación fi- ] eS pntnl.Clas y gastos del ejercicio financiero úl
nanciera de la Empresa pueda en todo momen- t il1lo. En las primeras hojas del cuaderno que 
to ser exactamente establecida. :OC.' h" ¡'c'partido a los señores Senadores verú 

La Empresa atenderá, con sus propias en- ;~1I Sei'íoría que sé hace esta comparación, y 
tradas, a los gastos ordinarios de la Adminis- "o·('guilla aparece ei detalle de los sueld·os, 
tI'ación, y administrará como peculio propio en .!nrnalcs, etc., con la minuciosidad suficiente 
conformidad a esta ley, los sobrantes que pue- para pOdé!' darse cuer:ta exacta de cada par-
dan pl'oduci,' sus balances anual os. lida. 

Su presupuesto será independiente del pre- Respecto a la cuenta de inve-rsión. en rea-
supuesto generrtl de la Nación, debiendo calcu- :idad ella debió habers2 presentado al Cong¡'eso 
larse las tarifas sohre la base de que la Flmpresa junto con el proyecto de presupuesto, que fué 
pueda a lo menos hacer todü~ sus gastos ordi. nlaborado en tOetiembre del ai'ío pasado, pero 

no se; ha remitido. 

El soñor BAÑADOS.-TcngQ en mi 
el nlis!no cU[Lclcrno a que se refiere el 

p-oder 
señor 

:\1inistro, que eontil'ne el presupuesto para 1922; 
1)ero yo me estoy refiriendo a la cuenta de in
yersión correspondil'ntc al ai'ío 1921. 

Si el presupuesto de la Empresa de los Fe
lTocar·riks se hubiera discutido en el mes de 
Diciembl'l, último, 83 evWente que el que habla 

narios con sus propias entradas. En ~l presu
puesto de la Nación, sólo figuran las cantidade~ 
que por l"y('s c~pC'ciale~ se hayan acordado a 
la Empl'c-sa r.nmo subv'cnci6n para mantener 

tarifas protectol':1s para ciertos artículos o para 
regiones rtetenninadas expresamente en la mis
ma ley, o que estén destinadas a la adquisición 
extraol'dinaria de equipo o a la ejecución de 
obras nuovas para la extensión de la red y sus 
ramales y el incremento del tráfico. 

!lO se ha»l'Ía atrevido a pedir la cuenta de in
Se considerarán como gastos ordinariüs los :ersión correspondiente a un año que no había 

que exija la Administración, la explotación del, :ermniaüo aún. Pero nos encontramos ya a me
servicio y la conservación y renovación del ma-' rljados de 1922, y han transcurrido cinco meses 
terial, instalaciones y existencias. .,ompletos desde la fecha en que terminó el 

Artículo 36. En el mes de Setiembre de ,ejercicio financiero anterior, y es natural enton
cada ai'ío, el Consejo de Administración presen- ces qUG el.presupuesto de Ferrocarriles, que lle
tará al Presidente de la República: ! :a al Senado con tanto retardo, venga acom-

1.0 tI presupuestü de entradas y gastos de i :)ai'íado de la cuenta de inversión correspon-
·la Empresa para el año siguiente; (l;ente al año último, a fin de poder formarnos 

2.'0 Los proyectos de presupuestos de las "oncepto cabal acerca de la forma en que se han 
obras nuevas que sea necesario construir en el 
ai'ío, con indicación de los font1os disponibles 
para tal objeto, si los hubiere; 

3.0 El cálculo o estimación (le los resulta
dos que podrá dar el balance de ganancias y 
pérdidas del mismo ai'ío. 

Estos documentos ~rán R.compañados -de 
un informe que explique los motivos en que se 
fundan y en que se justificarún los c(tlculos con 
el estudio comparativo de los l'i,sultados de los 
años anteriores. 

El presupuesto de entradas y gastos será 
formado sobrE' la base de las entradas calcula
das de la Empresa y de las subvenciones fisca
les acordadas; será debidamente detallado, com
prendiendo, por sE'parado, la Dirección Gene
ral y sus servicios y cada una de las adminis
traciones de zona, con sus secciones CO!.TE'S

pon dientes, en la forma detel'minac1a P02' los 
reglamentos; y deberá consultar también por 
separad-o las cantidades necesarias, etc. 

Ruego al sei'íor Ministro se sin'a decirme 
si la cuenta de inversión de la Empresa de los 
Ferrocarriles correspondientes al año pasado ha 
sido remitida al Senado. 

El señor LETELIER ESPINOLA (Ministro 
de Ferrocarriles) .-Entre los d-oeumentos q¡ue 
se enviaron a la Comisión Mixta para el estudio 
del presupuesto de la Empresa figura uno en 

invertido las entradas que obtuvo la Emp·-resa 

'n el ai'ío anterior y también el producto del 
,'uantioso empréstito que se contrató en ese mis .. 
~10 año. 

Se Ve. pues, que' la cuenta de inversión de 
:os Ferrocarriles tiene en este año una impor
;ancia especial, como que debe dar el detalle 
,1G la inversiÓn de ese- cuantioso empréstito, y es 
:ógico entonces que se desee saber si esa inver
,üón ha c.'Jtado E'ncuadrada dentro de los estu
dios que se habían hecho con anterioridad a 
,in de ejt'cular obras extraordinarias y de las 
¡:aposiciones de la ley respectiva. 

Por eso me había permitido preguntar si 
'labía llegad) al Senado la citada cuenta de in
\·<Ji'sión. y deploraría mucho que no hubiera lIe
';ado, porque en tal caso no me sería pQsible 
. );'-'1'1'''1' las observadones que deseo hacer so
¡,,'e el P¡'(!RUpuesto de la Empresa, que a mi 
'uicio merece un estudio muy detenido. 

FlI sE'ñor LET.ELIER ESPINOLA (Ministro 
.te Ferrocarriles) .-Tengo a la mano un resu
'nen en el cual aparecen los datos globales que 
:,sea el Honorable Senador, y lo remito al se

.-,01' Secretario a fin de que se sirva darle lec
tura. 

En él aparece el monto de los gastos ordi
narios de la Empresa, que se descomponen· en 
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sueldos, jornales, gastos generales, adquisición I a que dé lectura el señor Secretario con las co
de materiales, etc. i rrespondientes al presupuesto en debate, cuyos 

Si el Honorable Senador desea formarse! gastos se descomponen en la misma forma qUl~ 

concepto cabal acerca del presupuesto en dis- i los del año anterior. 
cusión, podría Su Señoría comparar las cifras I El sC'ñor SECRETARIO.-Dice así: 

I>jtOY"i'lCTO .DE PI{JESrprES'I10 DE 1922 Y G_\STOS OI~DI~_\ltIOS EN EL PRDIER 'NtI
lUESTRE DEllj ~US~IO AÑO y PHOY,EC'rO DE PltESl'PUESTO DoE 1921 Y GASTOS ORDI

N_\:RIOS DEIJ ~HS[)IO 

Glosas 

\ 

Proyt'eto d(' P1'C
supuesto 1921 

1!)21 I 
Gastos ordinarios Sobrantell Excesos 

1 ¡Sueldos. . $ 19.575,525.00 $ 18.654,~n 36': $ 
283,498.'/1: 

71,539.181 
46.470,349.791 

921,456.64[ 
2,261,291 

10,357.821 
2 ¡Cuatrienales...... 285,760.00 
3 lop. Sueldo Antiguo.... 81,H97.00 
4 IJornalps. . 33.478,455.00 
5112'Gastos Genera1les. 4.436,387.80 

5blU,Serv. <le DeuL1a. 23.1il3,000.00 
6aI131l\lateriales. 23.911,615.40 
6b ICombustible. . 32.454,000.00 

7 !Protección Social. 3.391.000.00 
8 !Imprevistos. . . 5.745,586.00 
9 IContratos Diversos. 175,000.00 

------------------------------

5.688,437.:;0: 
30.249,477.60, 
12.191,434.061 
45.217,749.701 

3.989,134.691 
817,480.1;;: 
126,891.23¡ 

1 $ 
1 

.1 
11.720,181.34: 

1 
1 

4.928,100.851 
4'8,108.771 

12.991.894.79 
1.152,049.40 
7.096,477.65 

~ 

12.763,749.70 
598,134.69 

!EXCPSOS Saldos. 
1 $ 146.688,226.20 $ 163.660,065.72! $ 17.630,466.711 $ 34.602,306.23 

.1 16.971,839.52 

El señor BAÑADOS.-Los aatos que se aca
ban de leer no avanza_l nada, en absoluto. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
es una dificultad grave para las finanzas públi
cas, todos los años presenta déficit considera
bles, así es que el estudio de su presupuesto me-. 
rece ser hecho con mucha atención. De a 'lÍ 
nace mi empeño por conocer la éuenta de inver
sión, es decir, lo que la Empresa gasta en razón 
de materiales, reparanión de la vía, combusti
ble, lubricantes, etc. 

Desde hace años, la Empresa de los Ferro
carriles no CL, responde a los anhelos del país 
en el sentido de ten,.. una buena organización 
que satisfaga sus gastos con sus recursos pro
pios. De día en día sus pérdidas han venido en 
aumento, habiendo sido necesario contraer para 
ella un empréstito considerable el año último. 

Los Ferrocarriles del Estado dejaron utili
dades sólo hasta el año 1891. Desde aquel año, 

de las diversas alzas de tarifas que ha habido 
en la Enlpresa de los Ferrocarriles. , 

Si mal no reeuerdo, fué en 1901 cuando se, 

<l."cretó la primera alza de tarifas y desde en
tonces éstas han constitHído un sistema que no 
cesa hasta el día de hoy; y, cuando ha habido 
un año en el cual no se ha decretado una nueva 
,llza, al siguiente ésta ha subido en una propor

.ión mayor. 
En 19 O 1, se ele;¡ó en un 3 O por ciento el ya-

101' de los pasajes en trenes expresos, en 25 por 
dento el costo "de los coches dormitorios, en 100 
por ciento los coches salones, en 10 por ciento 
los pasajes por trene,; ordinarios y en 10 por 

dento la carga. 

Año 1907. Se decretó un recargo de 30 por 
dento en todas las tarifas de pasajes y carga. 

Año 1908.-Con el pretexto de las tarifas 
difcrEnciales se implantó un nuevo r8>cargo que' 
a~cElidió en término medio, a 32 010 S'obre las 

todo ha sido pérdidas y más pérdidas, y alza ¡¡,rifao; Y.a alzadas en el año anterior. 
constante en las tarifas. 

En el informe de la Comisión Mixta Se ha-
bla de mantEner un alza de 40 por cjC'nto, que 
va, indudablem'ente, . en desmedro de los intere-
ses de la Empresa y del país en genEral, a más 
de la consiguiente perturbación en el servicio. 

Es de advertir, señor Presidente, que las 
últimas tarifas han sido verdaderamente prohi
bitivas, ya que hay artículos cUYo flete vale más 
que el mismo artículo, o por lo menos, no deja 
margen para una gananeia al .. gricultor o ha
cendado que los envía, y esto, necesariamente, 
.ha traído un encarecimiento en el costo de la 
vida. 

A la ligera voy a hacer un estudio acerca 

, 

Año 1911.-Se decretó una nueva alza ge-
ner",1 de las ti),rifas fer.roviaI'ias en olla Siguiente 
fr·rma: 12 oio para ,las tarifa.s de pasajeros; 
30 01° para b carga; 65 010 para anomales en 
pie; y 75 o!o para los equipajes. 

Año 1914.-En este año empezó a regir la 
nUEva ley de l'eorgani2JaJción de los servi:cios de 
Fel'l'ocoarri.les y se dec.rctó un alza de 45 010 

bajo pretexto de establecer una moneda fija de 
10 peniques para cobrar los pasajes" fletes y 
d "mlis servicios de la Empresa. 

A este pueden agregarse algunos detaliles 
curiosos, c'Omo ser, el de e]'evar aUgún artículo 
de carga a Ul'la categoría o clase superio.r, el 
de elévar la 'suma que termina en centavos, al 
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dU,imo superior, y el de eob'rar diez o veinte 
celJtavos por e,l recibo que 'se da al que remlite 
algo p0r equipaje 1) carga y que paga el flete 
corTE'E,pondiente; es esto una especie de dere
cho por !a emisión de boletos o redbos, lo que 
no sucede en ninguna otra pa.rte, sino en Chile. 

conocer al Senado porque este proyecto de pre
supuesto pasó en forma inesperada; pero hoy 
día deseo que el Honorable Senado se imponga 
de él, ya que no ha perdido su oportunidad, co
mo (jue' se refiere al nlÍsmo punto que acabo de 
anali/:ar. I -

Despu('s de 1914, establecIdo ea cobro de 
pasaj,e,; y fldcs en moneda a razón de 10 peni
que,.; por peso, vino entre ese año y 1919 un 
n¡-ejc,rámiento en el cambio internacional, e,s
tando éste -oubre 14 peniql1es por' peso chileno 
y llep'::illdo h:l ~ta 16 o más peniques, y la Em
presa cobró entonc"s sus tal"ifas cm moneda eo
rriellte; de !1~o,do que pur e-ste medio, en un 
lapso largo de tieml}o, la Empre~a ha cobrado 
]:as tarifas con ,m r(:ca,rgo que puede és.tima17-
se por 11) menos en Un 40 por ciento sobre la'3 
tarifas Icga,les. 

y a neIS;),r de todo esto la Empresa ha es
talo siem-pre pidiendo dinero. 

Eadendo un lig8l'G resumen sobre las al
zas de tarifas a quP me estoy rc>firic>ndo y to
maudo en cucnta sólo lo relativo a pasajes en 
los trene~ expresos, puedo -decir CIlle tuvieron 
un 30 por ciento de recargo. 

Los pasajes en cXjJl'eso tuvieron las 3Jlzas 
conJ~E'cutiva-s de 30 0[0, más 30 010, más 32 010. 
más 12 0[0 Y m'ls 45 010, lo que da un re<cargo 
total de 362.26 OlO. Debemos agl'egar a esto 
~'3 at;mcnto,~ qUe se hicieron hasta Abril de 
1921, q'lC fueron los -siguientes: En Enero ']e 

",n el afío 1915 y fines de 1914 en plena vi
gencia de la ley de reorganización de 1914, se 
cambiü la reglamentación de tarifas y la nomen
clatura de la carga alzando su base de manera 
que resultan aumentos sobre las tarifas antiguas 
(Porcentaje distintos para cada categoría). Pa
ra una idea mE'dia se toma un recorrido de 100 
kilómf'lros de distancia. Una tonelada, en carro 
completo, a 100 kilómetros: 

En l.a categoría valía 1914, $ 14.80. Subió 
lfJl~ a B 20.90; aumento: 41.2 010. 

En 2.a catc;goría valía 1914, $ 12.40. Subió 
1915 a $ 17.60; aumento: 41.9 010. 

En 3.a catC'goría valía 1914, $ 
1nI" a $ 14; aumento: 41.4 010. 

En 4.a catC'gol'ía "alía 1914, $ 
lfl15 a $ 10.60; aumento: 37.6 010. 

En 5,a categoría valía 1914, $ 
1915 a $ 8.00; aumento: 40.03 ojo. 

En 5.; categoría valía 1914, $ 
191 G a $ 6.50; aumC'nto: ,,6.6 010. 

En 7.a categoría valía 1914, $ 
In" a $ ;"SO; aumento: 132 010. 

9.90. Subió 

7.70. Subió 

5.70. Subió 

3.90. Subió 

2.50. Subió 

1920, 10 010; en Junio, 20 010; en Junio de Si tuviéramos un acarreo igual en cada ca
'1921, se \'arió la nomellclatura de los diversos tegoría de catga se tendría una al?:a en las ta
artículos, ,,'¡gnific:'l.ndo un a,lza, mínima de un rifa:¡¡ cn el afío 191" de 56 ojo, pero como sa-
20 0~0; en /\.br11 de 1D21, finalme",te, se decretó bemoR que el arrestn, de las tres primeras cate
otra alza de un 20 010. gorías es insignificmnte, comparado con las otraE' 

Para ,,,preciétr debidamente estas cifras cuatro últimas, resulta en realidad que el alza 
hay que ob~ervar que son alzas sucesivas, es media de esa ('poca fué superior a un 70 0'0 en 
dec.ir, aUIY'.entos sobre allmentos, o S'la, una la carga. de mús de 100 ojo en el equipaje y de 
progru'jón gcométriea. un 40 0 10 en los pasajes. 

En total, el aumento s(¡]o pOlO lo que res- Rc>sulta. pues. un término medio aproximado 
pecta a pasajes por trenes expresos, sería desde dp 60 010 ele alza general que empezó a regir a 
1901 de un 58'1'.56 010, ¡y así hay pérdidas en la mE'diados de ~()viembre ele 1914 a consecuencias 
Empresa! de la nu(>va ley ferroviaria de esa época. (Pal'a 

Los aumentos en carga y equipajes han su- ol,tener este término lllpdio ha:-, que ('onside¡'ar 
bido tanto que hay varios artículos que ya no el movimiento en 1:3 pal'a pasajeros y 213 para 
se trasportan por los ferrocaniles. ' carga y equipajes). Durante los años 15, 16, 1í, 

Semejante administración ha obligado al ]S y 19 no ha habido alzas definiti\'as ele tarifas, 
Gobierno a solicitar empréstitos crecidos, (Ouya sino sólo alzas que afectan a la baja del cam-
inversión deseo conocer para ver si realmente 
se han ejecutado las obras para cuya construc
ción se solicitaron tan gruesas sumas de di
nero. Al pedirse los em111'éstitos se formuló un 

·plan completo de obras que moclernizara el ser
vicio; pero, por los antecedentes que tengo, pa
rece que nada se ha hecho al respecto. No se 
ve un sólo mejoramiento de las líneas, las que
jas por el mal servicio siguen de día en día, 
y en fin, no hay noticias de que la Empresa co
rresponda al propósito a que está destinada, es 
decir, a la movilización de pasajeros y de car
ga. 

Un estudio que había hecho el año pasado, 
referente a este punto, no fué posible darlo a 

bio. 
En 191 G el al?:a media anual por tal motivo 

fué de 28.72 010 sobre las nuevas ···tarifas aludi
das. 

Por el mismo moti vo esta alza media en 
1916 alcanz(¡ a 15.38010. Después hubo en Ene
ro 9 (]e 19~0 una alza' general de 20'010. En 
Junio del mismo año se decdetó una nue\'a al
za d" 30010 y un nuevo cambio de nomencla
turas que impoi'tó más de otro 20010 de alza. 

En Abril de 1921 se dictó otro decreto qU-e 
alza las tarifas por ese año en 20010 y que entró 
a regir desde el mes de Julio de ese año. 

En resumen desde el año 1914 hasta hoy 
ha habido las siguienteS afzas de tarifas: 

, 
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P01' la nueva reglamentación en Noviem-

bre (le i914. 60 % 

En Enl'ro de 1920. 10% 

En .Tunio de 1920. 20% 

En Junio de 1920 nuevo cambio en la 

nomenclatura como recargo medio. 20 % 

En .\hril de 1921. 20% 

,en \'C'z de 50010 quc pNlía la Empresa. 

Fuera de ()stas alzas clpfinitivas tenemos la 

que afecta a la baja del cambio (lO), En 1915 

tuvimos en t,>rmino medio anual 28.27010, 

Se ye llC'l'Íl'ctamente ]lor estas cifras que ia 

l~ml)l'eSa de lo,s Ferrocanilcs del Es~ado tienl' 

una verdadera obsesión, cual es la de recurrir, 

cada vez que sus entradas nO alcanzan para cu

lJrÍl' Jos gastos, al alza de tarifas. Este sistema 

tiene que traer result:¡.dos enteramente contra

r;os a los que se pretende, porque todo tiende 

a su término, a su medio general a su coefi

ciente en los problemas económicos y comer

ci3.1t s. 

])es(h· 1885 hasta 1891 tuvimos como Di

rector Cien era'! de los Ferrocarriles a don Her

mógen('s Pérez de Arce, que pudo hacer una de 

las a(ll\linistraciones más continuadas y labo

riosas, Y sobran testimonios. Baste' decir qU8 

durante ese tiempo la Empresa no tuvo pérdi-' 

das, !lOl' el contrario hubo un superavit de con-

3ideración, . 
"Pl'oblemas (le grande importancia para 

la industria de los ferrocarriles", decía el señor 

Pé,'PZ de Arce, "es el aumento de las entradas 

por medio elel abaratamiento de las tarifas. La 

rebaja de las tarifas produce generalmente un 

aumento en el tráfico, siempre que, por el sim

ple hecho de abaratar los acarreos, la agricul

tura y la producción del país sean susceptibles 

de un aumento en el movimiento de pasajeros 

y n1ercaderías". 

El señor Pérez de Arce aplicó más de una 

vez ('ste criterio en su fructífera administra

ción, y análoga doctrina desarrolló más tarde 

~n su 'cátedra de Administración Pública, en la 

Universidad de Chile, aplieada al curso de in-

geniero, de una ocasi6n,~ 
Rebajan(10 tarifas en más 

]>01' 'medio ele las elasificaciones de la carga, el 

S0110r Pérez do Aree obtuvo las siguientes uti

lil1:l c1 es c1urante su administración en los Fe

"¡'(jearriles lId Estado: • 
Año Utilidades 

---'-

En 1884, $ 2.858,757 

En 1880. 2.282,704 

En 188G. 2.406,049 

En 1887. 2.152,370 

En 1888. 1.559,886 

1-Jn 1 SS!), 1.148,890 

¡¡;n 1890. 1.158,651 

En 1891 1.803,192 

Total de ganancias, $ 15.371,073 

Según la doctrina sustentada en su tiempo 

pOl' el señol' Pérez de Arce, no se podría des

conocel' que 'en 01 curso de treinta años, como 

van corridos desde entonces, el país pudi,¡era 

corresponder ahora eon ventaja a una disminu

ción de tarifas que abaratara los acarreos. 

El señol' CLARO SOLAR (Pl'esidente).

Ha qiendo !lc'gado la hora, quedará Su Señoría' 

con la palabra para la sesión pr6xima. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orl'ego BalTOS, 

Jefe rde la Redac<;ión. 
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